


FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero. - El artículo 117 de la LCSP dispone que “Completado el expediente de contratación, se dictará 
resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del 
procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implicará también la aprobación del gasto, salvo en el 
supuesto excepcional de que el presupuesto no hubiera podido ser establecido previamente, o que las 
normas de desconcentración o el acto de delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso 
deberá recabarse la aprobación del órgano competente. Esta resolución deberá ser objeto de publicación 
en el perfil de contratante”. 
 
Segundo. - Según dispone el artículo 131 de la LCSP: 
“La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 
basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el 
procedimiento restringido, salvo los contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV, que se 
adjudicarán mediante este último procedimiento”. 
 
De acuerdo con lo anterior, de conformidad con lo que establecen el artículo 117, de la LCSP y demás 
disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 

Primero. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE «IMPLANTES DE SUSTITUCIÓN Y 
REPARACIÓN VALVULAR MITRAL Y TRICUSPÍDEA TRANSCATÉTER», CON DESTINO A LOS HOSPITALES 
PERTENECIENTES AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS), A ADJUDICAR MEDIANTE ACUERDO 
MARCO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS., tramitado como 
procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, con un valor estimado de 8.058.700,00 € sin IVA 
y con un presupuesto base de licitación de 1.818.850 € (IVA incluido) con un periodo de vigencia de 12 
meses de duración, prorrogable hasta un máximo de 48 meses, y cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el artículo 131 y 145 de la 
referida Ley de Contratos del Sector Público 
 
Segundo. - Publicar esta resolución en el perfil del contratante.  
 
Tercero.- Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales 
que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
atendiendo a lo indicado en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
 

 

A fecha de firma 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
 
 
 
 
 

 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 
09
63
35
21
07
96
06
6

Firmado digitalmente por: JOSE NIEVES GONZALEZ - ***3929**
Fecha: 2026.02.19 17:13


		2026-02-23T11:16:47+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




